
  

 

                                    Consejo Superior de la Judicatura 
               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

SICGMA 

PROCESO: DIVISORIO.  
DEMANDANTE. JAIRO OLIVEROS FONSECA Y OTRO  
DEMANDADO: BAYRON OLIVEROS FONSECA Y OTROS  
RADICACIÓN: 2021-00335 

 
Barranquilla, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Mediante auto de fecha anterior, se ordenó mantener en secretaría la demanda para que 
fueren subsanados los defectos formales de que adolecía, y se dijo: 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el ordinal 2 del tercer inciso del mencionado artículo 90, la 
demanda será inamisible cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
 
Es el caso que en los procesos divisorios de bienes inmuebles, según lo dispone el ordinal 
4 del artículo 26 del C. G del P., la cuantía se determina por el avalúo catastral, por tanto, 
según establece el artículo 25 del mismo código, esa clase de procesos puede ser de 
mínima, menor o mayor cuantía. Por ello, es evidente que el avalúo catastral es un anexo 
obligatorio que permite determinar la cuantía del asunto y consecuencialmente la 
competencia para conocer de el. Cómo el demandante no los aportó deberá subsanar el 
defecto en el término a conceder 
 
.La apoderada de la parte demandante presenta documento del Distrito de Barranquilla, 
Gerencia de Gestión de Ingreso, según el cual el inmueble objeto de división tiene un 
avalúo catastral de $94.139.000.oo 
 
Para la fecha de presentación de la demanda para que el asunto fuese considerado de 
mayor cuantía debía ser de más de $136.278.900.oo.- Cómo este asunto no supera ese 
límite debe considerarse de menor cuantía y por tanto de competencia de los jueces 
civiles municipales. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.-Rechazar la anterior demanda.- Remítase a la Oficina Judicial para su reparto entre 
los jueces civiles municipales de esta ciudad. 
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